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PRECIO DE SUSCRIPCION , Franqueo Concertado PRECIO DE SUSCRIPCION

.......

Por un mes ...................... 2’50
OriClAL

Por tres meses ............... 7’50
Por seis meses ..................15’00
Por un año ........................30’00 de la provincia de Logroño
Número suelto 0’50 céntimos Se publican los Martes, Jueves y Sábados

mes corriente

Hasta tres meses 0’75 y fechasadmitirán, para SU inserción, comunicaciones Que no vengan 
anteriores una peseta r egistradas del Gobiemo Civil de la provincia

Los ciUetos y anuncios «Acia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncios 
juciieiales a cinc* céntimos ; 
iebtendo los iateresaios acre
ditar antes de la publieacién 
y por medio de la corres^ion- 
diente Carta de page, haber 
satisfecho su importe e» la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los dé fuera 
de la capital pór medio de libranzas delTesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termipa la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Servicio Nacional del Trigo
304

Recepción en Almacenes

Atediendo las peteciones for- 
Hiulddas por vario.s Ayuntamien- 
t )S de la provincia, cuyos agri
cultores, por escasez de medios 
d ‘ transporte no pueden realizar 
.a entrega de los cereales panífi- 
V a bles, destinados a propio con 
samo, dentro del presente mes, 
esta Jefatura Provincial ha acor
dado prorrogar el plazo de en
trega obligatoria hasta el día 15 
de marzo próximo inclusive, en 
cuya fecha quedará definitiva
mente cerrada la admisión de 
productos

En consecuencia los Almace
nes del S N. r de esta provin
cia, permanecerán abiertos al 
público durante la primera quin- 
c. na de marzo, los siguientes 
tifas:.'

.Almacón de Arnedo 1, 2, 3,4, 
5. b, S, 11, '12, 13 y 15. '

Almacén de Enciso 9 y 10.
Almacén de la Calahorra 1,2, 

3. 4, 5, ó, 8, 11, 12, 13 y 15.
Almacén de Autol 9 y 10.
Almacén de Badarán 1, 2, 3, 6, 

■9, 9, 10, 12 y 15.
.Almacén de S. Millán 4 y 5.
Almacén de Bobadilla 11 y 12 
-Almacén de Corera 1. 2, 3, 11, 

12, 1 ) y í5.
Almacén de El Redal 4, 5, 6 y 

8.
Almacén de El Villar 9 y 10.
.Almacenes de:
•Ali tro, Cervera del Río Alha 

ina, llaro, Leiva de Río Tirón, 
Xájera y Santo- Domingo de la 
Calzada, todos los días hábiles.

Almacén de Logroño, todos los 
días laborables excepto ei 8.

Almacén de Fuenmayor, el 8. 
-Vlmacén de Torrecilla, 11 y 12.
Se advierte a los pueblos cu

yos agrióultores tienen la cartilla 
maquilera autorizada para fábri
ca de harina, que en las lechas 
anteriormente expuesta.-» del pre
sente mes, deberán hacer entre
ga obligatoria del trigo, centeno 
y maíz uue tuvieren reservado 
para, consumo, considerándose 
como clandestina toda tenencia 
de dichos cereales panificables, 
a partir del día 16 de marzo 
próximo.

A los agricultores que así lo 
deseen se les entregará el vale de 
h irina por su totalidad o bien po 
drá solicitar del [efe de Almacén 
su fraccionamiento en dos o más 
villes para realizar escalonada 
fuente ia retirada de la harina.

Los Señores xAlcaldes darán la 
máxima publicidad a estas ins
trucciones, advirtiendo además 
al vecindario que la utilización 
de cartillas de fábrica en molinos 
maquileros, dará lugar a la san- 
ció.'i del agricultor y del moline
ro que indebidamente admita el 
c real para su molturación.

Las infracciones que se come

tan. serán sancionadas por la 
Fiscalía de Tasas.

Logroño 25 de febrero de 1943.
El Ingeniero Jefe Provincial,

F. Sunches Casas

Préítamof a la Nup- 
ciaiidad

300
La Caja Nacional de Subsidios 

l'amiliares anuncia la convoca
toria de Concursos para la con
cesión de Préstamos a la Nup 
cialidad entre los trabajadores 
de la provincia de Logroño que 
se propongan contraer matrimo 
nio en el rnes de Mayo.

Dichos préstamos pueden so 
licitarlos tan solo aquellos traba-' 
jadores que hubiesen estado o 
estén asegurados en el Subsidio 
Familiar, exi'.4Íendo como condi
ción indispensable, aparte de 
otros requisitos que el varón ten
ga menos de 30 años (o de 40. si 
se trata de excombatiente) y la 
mujer de 25, y que el total de los 
ingresos de los futuro.s cónyuges 
sea inferior a 10 (XX) pts anuales.

Los préstamos a distribuir en 
la Provincia de Logroño en e.-»ta 
convocatoria, son seis de 2 500' 
pts para trabajadores varones y 
tres de 5.000 pts para trabajado
ras que se comprometan a re
nunciar a su ocupación laboral y 
a no tener otra igual o análoga 
en tanto que el esposo no se ha
lle en situación de paro forzoso 
o incapacitado para el trabajo.

Durante todo el mes de Marzo, 
se podrán presentar las instan
cias pará estos concurso.s de ma
trimonios a efectuar en Mayo en 
la Delegación de la Caja Nacio
nal de Subsidios Familiares.

La finalidad perseguida por el 
legislador, de amparo a las fa
milias humildes, plasmad i en 
todas las mod ilidades de ésta 
Disposición, h.ice que estos prés 
tamos se otorguen sin ningún in
terés, amortizándose mediante 
entregas mensuales ala C N S. 
F. de 25.¿i 50 pis, según la cuan
tía del préstamo concedido, y 
con bonificaciones del 25 por lOG 
del saldo pendiente por cada hi
jo del nuevo matrimonio.

Dupósito áe Intendencia de 
Logroño

355
Nece.»itándose íidquirir diver 

sos artículos para las atenciones 
de este Depósito del mes de abril 
próximo, se admiten proposicio
nes en sus oficinas hasta el día 
31 del corriente mes. Los pliegos 
de condiciones y demás antece 
dentes pueden ser examinados 
en las Oficinas mencionadas.

Logroño 8 de marzo de 1943. 
El Comandante Jefe de los Ser

vicios de intendencia

Incorporación a filai
o—

308
He resuelto se incorporen a fi

las los reclutas pertenecientes al 
reemplazo,de 1943, alistados con 
arreglo al decreto de 14 de mar
zo de 1942 (B. O. n.® 88 y D. O. 
n.''71), que.se encuentran ingre
sados en Caja con la clasifica- 

; ción de «útiles para todo el ser
vicio».

Los Capitanes Generales de 
las Regiones, Canarias, Baleares 
y General Jefe del Ejército de 
Marruecos harán la distribución 
del contingente de reclutas lla
mados a filas por esta orden en
tre los distintos Cuerpos, Unida
des y Servicios de la.s fuerza.s de 
su mando, así como de las Ca
jas qué han de facilitarlos, con 
arreglo a las instrucciones que 
le.s serán comunicadas, obser
vándose las reglas .siguientes:

Primera. Sorteo de reclutas:
El día 7 del próximo mes de 

marzo se verificarán en las Ca
ías d i Recluta el sorteo preveni
do por decreto del 10 de agosto 
de 1933 (C. L. n.° 301), obser
vándose lo siguiente:

a) Se formará una lista nu
merada por orden alfabético- de 
apellidos y nombres, que com
prenda a todo.s los mozos ingre- , 
sados en Caja disponible para 
destino a Cuerpo, de la que serán 
excluidos los q le en la actuali
dad se encuentren prestando ser
vicio en Unidades armadas del 
Ejército de Tierra y Aire, los 
que tienen concedidos los bene
ficios de prórroga de incorpora
ción a filas de segunda clase y 
los pertenecientes a la Milicia 
Universitaria.

b) Esta lista s""rá expuesta al 
público Con cuarenta y ocho ho
ras, como mínimo, de antelación 

•al sorteo, para que los interesa
dos puedan conocer el número 
que en ella se les asigna:

c) El sorteo se celebrará en 
la forma prevenida en los ar- 
tículo.s sexto al noveno del refe
rido decreto de 10 de agosto 
de?1933.

d) Lo.s reclutas que por cau
sas imprevistas no hayan sido 
incluidos en la lista ordinal men
cionada y deban ser destinados 
a.Cuerpo, se les asignará el nú
mero igual que el asignado al 
recluta que le preceda en la lis
ta por orden alfabético de apelli
dos, y nombre, sin que haya lu
gar a verificar el sorteo supleto
rio prevenido en el artículo 11 
del citado decreto.

Segunda. Distribución del 
contingente y destino a Cuerpo 
de los reclutas:

a) Se procurará que los re
clutas que se destinen a los dife
rentes Cuerpos, Unidade.s y Ser
vicios reúnan los requisitos que 
señalan los artículos 354 y 356 

del Reglamento de Reclutamien
to', y siempre qué por su.s con
diciones de talla, profesión u ofi
cio no aconsejen se les dé un 
destino de especialidad.

b) Los números más bajos 
del sorteo serán destinados a 
Cuerpos del Ejército de Africa 
en la cantidad señalada en las 
instrucciones remitidas i las Au
toridades regionales. Los núme
ros siguientes a las guarnicione.s 
más distantes de las residencias 
de las Cajas, y los números más 
altos, a las más próximas.

c) Los que tienen concedido.s 
los beneficios de prórroga de 
incorporación a filas de segunda 
clase y los pertenecientes a las 
Milicias Universitarias, serán 
destinados a Cuerpo con arreglo 
a las .órdenes y normas dictadas 
para lo.s pertenecientes a los 
reemplazos movilizados y que se 
encontraban en las mismas con 
oiciones.

) J.os Capitanes Generales, 
por lo que afecta a su Región, o 
bien relacionándose entre sí pol
lo que afecta a los individuo.s 
que de su Región vayan destina
dos a otra distinta, harán cono
cer a los Cajas el Cuerpo a que 
deban ser destinados ks reclu
tas, con arreglo a la distribución 
que dichas Autoridades hagan.

e) Los presuntos desertore.s 
se distribuirán proporcionalmen 
te entre los Cuerpos que sean 
nutridos por cáda Caja, trami
tándose por aquéllos a los que * 
sean destinados los expedientes 
por falta a concentración, según 
dispone el art. 339 del regla
mento.

Tercera. Concentración de 
los reclutas:

a; La concentración en la Ca
ja de Recluta correspondiente 
tendrá lugar los día.s 20, 21 y 22 
de marzo próximo para los re
clutas que, conio consecuencia 
del sorteo, sean destinados a 
xAfrica, los cuales empezarán la 
incorporación a su destino el día • 
24 de dicho mes. La concentra
ción de los destinados a Unida
des de la Península tendrá lugar 
los días 1, 2 y 3 de abril, empe
zando la incorporación el día 6 
del citado mes.

Los jefes de dichas Cajas co
municarán a los alcaldes, para 
conocimiento de los mozos, el 
día que deben verificar su pre
sentación personal en la residen
cia de la Caja de Recluta.

b) Los viajes necesarios para 
la concentración en las Cajas t 
serán por cuenta del Estado, ob
servándose para los pasajes en 
vehículos motorizado.s los pre
ceptos de la orden de 30 de julio 
de 1927 çC. L. n.® 514), siendo 
socorridos los reclutas desde 
que salgan de sus casaS hasta el 
día que verifiquen su presenta
ción en la Caja con tres pesetas 
noventa céntimos diarios.

c) Los reclutas serán alta en
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la Caja el día que hagan su pre
sentación en ella, y causarán ba
ja en el día en que, con arreglo a 
ios cuadros de marcha, deban 
efectuar su presentación en el 
Cuerpo al que hayan sido desti
nados. Durante dichos días per
cibirán el socorro de tres pesetas 
noventa céntimos diarios, que 
serán abonadas por las Cajas y 
reclamadas directamente por 
éstas, no pasándose, por lo tan
to, cargo a los Cuerpos por tal 
concepto.

d) Cuando en la población 
de residencia de las Cajas haya 
Cuerpos activos que puedan con-, 
feccionar copiidas, se les faci
litará a los reclutas concentra
dos que lo soliciten, abonando 
su importe por las Cajas de Ke- 
cluta en el acto del suministro 
con cargo al socorro a que hace 
referencia el apartado anterior.

e) Los reclutas que en uso de 
la autorización que concede el 
art. 334 del Reglamento de Re
clutamiento efectúen su presen
tación en la Caja de Recluta 
de su residencia, en lugar de 
hacerlo en la que pertenecen, 
sei án socorridos por la primera 
en la forma que s« previene Es
tos devengos serán reclamados 
por nota especial por la Caja 
que los facilite, la cual, en su 
virtud, no remitirá justilicante 
ni pasará cargo a entidad algu
na.

Con.el ñn de que.la Caja ti la 
que pertenecen estos reclutas 
sepa el día que debe darlos de 
baja, la.s Cajas que los reciban 
y socorran darán cuenta coh ur
gencia a aquélla de la fecha co
rrespondiente al último día por 
el que van socorridos, a ñu de 
que en las íiliaciones y en las re
laciones nominales que se entre 
garán a los jefes de partida pue 
dan hacerse las oportunas anota
ciones de baja en la Caja y alta 
en el Cuerpo.

f) Los reclutas que resulten 
cortos de talla o presunto.s inúti
les. no veriticarán su presenta 
ción en el Cuerpo a que sean des 
tinados hasta que por el l'ribu 
nal Médico Militar se resuelva la 
propuesta de inutilidad, ingre
sando entretanto, en los Hospita
les .Militares que designen los Ca
pitanes Generales o quedando 
agregados a Transeúntes según 
dispone el artículo 34Í del Re
glamento de Reclutamiento.

Quinta, incorporación a Cuer
po de los reclutas;

a) 1 odos los transportes por 
ferrocarril necesarios para incor
poración a Cuerpo de los reclu
tas se realizarán con arreglo a 
las instrucciones que recibirán 
los Capitane.s Generales de las 
Regionés. Dichos transpones co
menzarán el día 24 del próximo 
mes de marzo paia los reclutas 
destinados a Africa, y el día ó de 
abril para los reclutas destinados 
a la Península. Baleares y Cana
rias.

b) A los reclutas transporta 
dos en trenes militares y lo.s va 
pores correos de Africi y Cana 
rías, se les facilitará pan y ran
cho en frío o caliente en la for
ma que los Capitanes Generales 
estimen conveniente, para que 
quede atendida esa necesidad. 
Cuando se les faciliten comidas 
calientes se proveerá a los Par
ques de Intendencia, y por los 
Cuerpos que designen los Capi
tanes Generales, del número ne
cesario de platos y cucharas pa 
ra facilitarlo^ a los individuos 
que compongan cada expedición 
al suminfttrarles las óomidas, re
cogiéndoseles al terminar, para 
que sirva en sucesivas expedi
ciones y sean devueltos a los

Cuerpos que los facilitaron al ter
minar la incorporación.

El impoite de los suministros 
que se efectúen durante los trans
portes terrestres y marítimos se
rán abonados en metálico por los 
jefes de cada partida, para lo 
cual las Cajas le.s entregarán los 
socorros correspondientes' con 
cargo a los que se refiere el apar
tado c) de la regla cuarta de esta 
orden.

Los jefes de partida distribui
rán a los reclutas diariamente el 
sobrante de socorro que pueda 
resultar a cad;i uno después de 
abonado lo que se les suministre 
por alimentación.

.Si por causa de fuerza mayor 
alguna partida no llegara a su 
destino en la fecha señalada, se 
ordenará que por un Cuerpo ac
tivo se entregue al jefe de ella 
tantos socorros ae 3‘90 pesetas 
por recluta como días transcu
rran hasta su presentación en el 
Cuerpo de destino, recogiendo 
recib) que, justificado con la or
den del Capitán General, Gober
nador o Comandante Militar que 
en s i nombre la haya dado, cur- 
sará al Cuerpo que facilite el so
corro de destino partí su inme
diato abono por éste.

c) Tanto para el transporte 
por ferrocarril como durante la 
travesía marítima de lo,s contin
gentes de la Península, Canarias, 
Baleares y Africa, serán condu
cidas las expediciones poi oficia
les,y clases, que percibirán las 
dietas reglamentarias. Las parti
das conductoras se compondrán* 
ha^ta 50 hombres, por un sargen
to o cabo, según la importancia 
numérica; de 50 a 100 hombres 
por un sargento y un cabo; de 
lOl a 250, por un oficial, un sar
gento y dos cabos; de 251 a 500, 
por dos oficiales, dos sargentos y 
cuatro cabos, y pasando de esta 
última cifra el jefe de la expedi
ción será un capitán, quedando 
aut rizado los Capitanes Genera
les para aumentar el número de 
clases de cada partida lo exija el 
número que hayan de conducir 
la duración del recorrida) o las 
conveniencias del servicio para 
.asegurar el orden de los trans
portes. Formarán también la 
partida conductora el número 
de soldados que considere con 
veaicntek el Capitán General 
res;ecti\* > e incluso un corneta o 
tambar. Estas partidas conducto
ras rendirán viaje donde termine 
el transporte en los trene.s mili
tares CT vapore-s y los jefes de las 
mismas al tomar el mando da
rán a reconocer por todos ’o-, in 
dividuos que eo'mpongan l i ex
pedición, formándoles. paHndo 
les lista y-haciéndoles la.; preven 
cionea .1 que haya lugar.

Lo.s sargentos y cabos de las 
partid US conductoras viajarán en 
lo.s mism )s c ^ches que los recia 
tas 5’ serán distribuidos en forrnT 
que eu/cu ilquier mo nento puC 
dan imponer su autoridad v evi
tar .accidentes en la march i

Cumplirán los jefes de ku Ci
jas de Recluta, con to la escrupu 
losidad, 1 is prevencione.s del ar- 
tícul » 3'00 del Reglamento de Re 
clutamiento, ¿i fin de que todos 
l »,s reclutas se enteren del desti 
no que a cada uno se le hq^’a da
do. iMra e lo, entregarán a Ls je
fes de p irtida relación s nomina 
les de los reclutis que hayan de 
conducir, con expresión del des 
tino de cada uno, ' pobla .ión, de 
residencia del Cuerpo a que de 
ba incorporarse, especificándose 
el día en que caucarán bapi e i la 
Caja y ai ta en su Cueroo. Tam
bién entregarán a los jefe.s de p'ir- 
tida las hojas de ruta, en las que 
indicarán ío.s socorros facilitados 

a que se refiere el apartado c) de 
la regla cuarta y el día hasta el 
cual inclusive corresponde.

Todos los datos antes indica
dos serán dados à conocer a los 
reclutas por los jefes de partida, 
quedando obligados éstos a en
tregar los mencionados documen
tos a los jefes de los Cuerpos res
pectivos. Las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia 
de los antedichos datos y docu
mentos. sin esperar a la remisión 
de las filiaciones en los que pre
ceptivamente se consignará la fe
cha de baja en la Caja y de alta 
en los Cuerpos, así como de los 
socorros que hayan facilitado.

d) Los jefes de fas Cajas da
rán cumplimiento exacto alos ar
tículos 370 y 372 del Reglamento 
de Reclutamiento, debiendo los 
j fes de Cuerpo nombrar el per 
sonal que recibirá a los reclutas 
a su llegada-

Sexta. Disoosiciones finales:
a) Los reclutas causarán alta 

en los Cuerpos al siguiente día 
al de su baja en la Caja de Re
cluta, con derecho a los deven 
gos reglamentarios del Cuerpo en 
que lo sean. También estj.s 
Cuerpos reclamarán, por nota, 
lo correspondiente a los socorro.s 
que en el caso de detención por 
fuerza mayor, según se previene 
en el apartado b) de la regla 
quinta, haya sido preciso facili
tar a los reclutas durante la 
marcha, procedente de las baja.s 
de Recluta, hasta la llegada a^sus 
Cuerpos.

b) Los Cuerpos no entregarán 
la primera puestíi a los presuntos 
inútiles hasta que sean declara
dos definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil 
^que lleven los reclutas a su in- 
'corporación a los Cuerpos se de 
sinfectarán y depositarán en el 
almacén de los mismos, excepto 
las interiores que podrán seguir 
usando, si así lo desean, los inte
resados, pero también desinfecta
das previamente.

c) Los Capitanes Generales y 
General Jefe del Ejército de Ma
rruecos, dictarán las disposlcio 
nes que estimen precisas para el 
cumplimiento de esta orden; y 
remitirán a este Ministerio copia 
autorizada de las mismas; resol- 
verá'i cuanti.s d.idas se presen
ten, a no ser que por su impor 
tancia consideren preciso comu- 
nicarbs a este Departamento, s- 
s )licitarán de lo.s Gobernadores 
Civiles se inserte esta orden en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias respectivas, para que lle
gue a conocimiento de los inte
resados.

Madrid. 24 de febrero de 1943.
.ísefisto

.Li..ííci>: Oficíaleí
-----o—:—
EDICTO

El día 17 de^ actuil. previ.i 
autorjzación de la 1. fatura de 
montes se procederá en este 
.Ayuntamiento ;i las subasti-. si
guientes, con la rebuja cones- 
pondieate.

Alas .mee y medí i subasta 
de 300 estéreos de br.izo, t isa- 
dos en 1350 oeseta.s

•A las d-^ce, subasta-de 300 es 
tereos leña gruesa v ó(X) ramaje, 
limpi.a en el sitio Alparza, tasa
dos en 6075 pesetas.

zV las doce y media, subasta 
de 120 encinas, en el sitio Torno, 
tasada-s en 2083 pesetas.

A las trece, subasta de 55 en
cinas, en dicho sitio, tasadas en 
1296 pesetas.

A las trece y media, subasta 

de 50 tueros de haya, que se en
cuentran en el sitio la Perrería, 
tasados en 600 pesetas.

Ventrosa a 4 de marzo de 
1943.

El Alcalde

EDICTO
'■^42

El día 13 del corriente mes a 
las once de su mañana tendrá lu
gar la subasia de pastos del mon
te del Collado San Millan y Ro
bledal con destino de 1800 cate- 
ras de ganado lanar y .50 cabrías 
bajo el tipo de tasación de dos 
mil cincuenta pesetas y con arre
glo-a lo.s pliegp.s facultativos in
sertos en el Boletín oficial apro- 
bados por la superioridad.

Viniegra de zVrriba 2 de mar
zo 1943.

El "Alcalde

ANUNCIO
339

Próximo a confecionarse, el 
R* parto general de utilidades, 
que ha de regir en el corriente 
año parta cubrir el deficit del 
Presupuesto municipal ordinario; 
y temendo que proveerse este 
Ayuntamiento y junta General 
del Repartimiento de los datos 
necesarios y justificativos de los 
bienes que posee en este término 
municipal, censos pensiones etc.

Se les requiere por medio de la 
presente; para qne en el impro
rrogable plazo de 5 días desde su 
publicación en el Boletín Ofi 

'eiAL de la provincia; presente an
te esta Alcaldía, Declaración ju
rada, de las rentas de posesión 
rendimientos de explotación, 
censos, pensiones y demás utili
dades, (lue posean en este térmi
no municipal y forasteros que 
sean objeto de gravamen en las 
p irtes personal y real.

Asi como quedan obligados los 
contribux entes a manifestar los 
términos municipales en que ob
tengan su.s utilidades, con arre
glo £.1 artículo 437. de conformi
dad al artículo 467 y 471 del Esta
tuto municipal En caso de in
cumplimiento u omisión de la de
claración. llevará aparejada para 
el contribuyente, la indemni
zación al Ayuntamiento de los 
gastos de investig ición de las 
utihdade.s respectiv.is, todo ello 
con arr.'glo ai mentido artículo 

78. párrafo 5.® del Estatuto mu 
nicipal

Bergasia5.de marzo Te 1943. 
El Alcalde

ANUNCIO
333

xA las 12 horas del 17 del ac 
tual .mes, tendrá fugarla subasta 
de 60 hayas procedente.s del 
monte titulado Espinar Senade- 
ro bajo el cupo de 2700 pts y an
te el Sr. Alcalde y Secretario en 
esta Casa Consistorial, siendo 
esta la 3.’‘ y última subasta

Los pliegos de condicione.s se 
hallan de manifiasto en esta Se
cretaría.

Castroviejo 3 marzo 1913. 
Él Alcalde.

EDICTO
298

É'ormadas las cuentas munici
pales de 1942- se exponen al pú
blico p ira reclamación en el pla
zo reglamentario.

Confeccionado el Repartimien
to General de Utilidades de este 
año, se expone al público para 
reclamar durante el plazo regla
mentario

Torrecilla sobre Alesanco 24 
de febrero de 1943,

El Alcalde
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